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GUÍA PRÁCTICA PARA AUTÓNOMOS

Checklist Verifactu 2026

Todo lo que necesitas comprobar para cumplir Verifactu sin tirar dinero ni pillarte
los dedos

A partir del 1 de enero de 2026, todos los autónomos y pymes en territorio común tienen que

usar software de facturación homologado según el RD 1007/2023.

Esta guía es el checklist condensado que te ayuda a comprobar si estás preparado, qué te falta y

por dónde empezar.

Qué encontrarás dentro:

  - Resumen Verifactu en una página
  - Test rápido: ¿te afecta?
  - Calendario fiscal 2026 crítico
  - Lista de software homologado más usado
  - Sanciones reales por incumplimiento
  - Checklist paso a paso para cumplir

Esta guía es divulgativa. No constituye asesoramiento fiscal personalizado. Para tu caso específico consulta con un asesor colegiado.
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SECCIÓN 1 - RESUMEN

Verifactu en una página
Verifactu es el sistema obligatorio que usa Hacienda para verificar que las facturas son reales y

no se pueden manipular después de emitidas. El Real Decreto 1007/2023 define los requisitos

que todo software de facturación en España debe cumplir.

Tu software debe cumplir:

Integridad Los registros no se pueden alterar después de generados.

Trazabilidad Cada factura tiene un hash encadenado con la anterior.

Inalterabilidad Si modificas una factura, se crea registro nuevo. El original no se borra.

QR obligatorio Cada factura (PDF o impresa) lleva un código QR con datos clave.

Identificación El fabricante presenta declaración responsable ante la AEAT.

Conservación Todos los registros se guardan 4 años mínimo.

Importante:
Verifactu y la factura electrónica B2B obligatoria (Ley Crea y Crece) son distintas. Verifactu regula el
software. La factura electrónica B2B regula la transmisión. Te van a afectar las dos.



SECCIÓN 2 - TEST RÁPIDO

¿Te afecta Verifactu?
Marca las casillas que aplican a ti. Si marcas al menos UNA, Verifactu te afecta.

Soy autónomo persona física y emito facturas a empresas (B2B).

Soy autónomo persona física y emito facturas/tickets a consumidor final usando software o

TPV.

Tengo una Sociedad Limitada (SL/SA) que NO está en SII.

Soy profesional liberal: abogado, médico, arquitecto, consultor, periodista freelance,

dentista, psicólogo, fotógrafo, etc.

Tengo un ecommerce y mi plataforma genera facturas automáticas.

Mi gestoría emite las facturas en mi nombre usando software.

NO te afecta si:

Operas en País Vasco/Navarra bajo TicketBai/BATUZ; estás en SII; o tu actividad está totalmente
exenta de IVA y no emites facturas con software.



SECCIÓN 3 - CALENDARIO

Calendario crítico 2026
FECHA QUÉ PASA

1 ene 2026 Verifactu activo. Tu software debe estar homologado AEAT.

30 ene 2026 Modelos 303 (4T 2025), 130 (4T), 390 (anual IVA), 349.

28 feb 2026 Modelo 347 (operaciones con terceros > 3.005,06 EUR).

2 abr - 30 jun 2026 Declaracion de la renta (modelo 100) ejercicio 2025.

20 abr 2026 Modelos 303 y 130 del 1T 2026.

20 jul 2026 Modelos 303 y 130 del 2T 2026.

20 oct 2026 Modelos 303 y 130 del 3T 2026.

Q4 2026 / Q1 2027 Factura electronica B2B en vigor para grandes empresas.

Si la fecha cae fin de semana o festivo, el plazo se traslada al siguiente día hábil. Para domiciliar, presenta 5 días

antes.



SECCIÓN 4 - SOFTWARE

Software homologado más usado
Verifica siempre en la lista oficial de la AEAT antes de pagar. Los más usados:

SOFTWARE PRECIO IDEAL PARA

Holded 14 EUR+ /mes Pymes, ERP completo

Quipu 13 EUR+ /mes Autónomos con UX moderna

Contasimple 0 EUR (gratis 30/yr) Volumen bajo

FacturaDirecta 9 EUR+ /mes Solo facturar

Sage 19 EUR+ /mes Pyme con ecosistema Sage

Billin 10 EUR+ /mes UX más pulida

Anfix 13 EUR+ /mes Software + asesor incluido

Xolo 59 EUR+ /mes Todo-en-uno premium

Sanciones por incumplimiento

- Software no homologado: hasta 50.000 EUR/ejercicio (art. 201 bis LGT).

- Fabricantes comercializando software no conforme: hasta 150.000 EUR.

- Doble contabilidad: hasta 50% de cuota defraudada + responsabilidad penal posible.

- No conservar registros: 1.000 EUR por período incumplido.



SECCIÓN 5 - PLAN DE ACCIÓN

Checklist paso a paso
Marca cada paso conforme lo vayas completando.

1. Identifica qué software usas HOY. Si es Excel/Word/Google Docs, tienes que cambiar.

2. Verifica en sede.agenciatributaria.gob.es la lista oficial de software homologado.

3. Elige software según tu perfil. Para 7 de cada 10 autónomos, Quipu Autónomo a 13 EUR/mes.

4. Pídele al fabricante el documento de declaración responsable.

5. Migra tus datos históricos (CSV/Excel) al nuevo software.

6. Configura tus datos fiscales: NIF, dirección, régimen IVA, retenciones IRPF, numeración.

7. Emite una factura de prueba. Verifica que aparece el QR obligatorio.

8. Decide si activas el modo Verifactu (envío a Hacienda) o solo cumples como SIF.

9. Forma a tu equipo si tienes empleados que emiten facturas.

10. Comprueba que tu plataforma de factura electrónica B2B está activa para 2026-2028.

¿Necesitas profundizar?
Visita declaralia.com. Tienes la guía completa de Verifactu, comparativa de los 8 mejores softwares
y reviews honestas sin marketing del fabricante.

https://declaralia.com


